
SLPT – Acceso al ANEXO VI (SIMPLIFICADO) SOLICITUD DE ABONO Y JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA CONCEDIDA 

NOTA INFORMATIVA: Desde el 07/10/2024, está disponible para su presentación online el formulario de abono Anexo VI (simplificado), en el caso 

de reunir las condiciones. Para acceder al mismo se deberá pulsar en el botón “Tramitar” que aparece al principio de esta página web: 

 

Al pulsar “Tramitar” se accede a la siguiente pantalla:  

 

Si se cumplen todas las condiciones, marcar el recuadro “HE LEIDO Y CUMPLO LAS CONDICIONES” y pulsar “RELLENAR SOLICITUD DE 

ABONO” para acceder al formulario. 

En caso de NO reunir alguna de las condiciones, no es posible realizar la solicitud online y para solicitar el abono de la ayuda se deberá aportar 

al expediente el "Anexo VI Solicitud de abono y justificación de la ayuda" (disponible en el “Modelos del trámite”) debidamente cumplimentado y firmado.  



Al pulsar “RELLENAR SOLICITUD DE ABONO” para acceder al formulario, se solicitará que se cumplimente el NIF/CIF de la persona o entidad 

solicitante y el nº de expediente (que tendrá el formato: SLPT-AAAA-XXXXX, por ejemplo: SLPT-2022-00000) correspondiente. 

Una vez cumplimentados, se deberá pulsar “Consultar” para acceder al formulario: 

 

 

Una vez pulsado “Consultar”, y si los datos son correctos, se accede al formulario Anexo VI (simplificado) de solicitud de abono y justificación de 

la ayuda concedida para su cumplimentación: 

 

 

 

(CUERPO DEL FORMULARIO A CUMPLIMENTAR) 

 

 

 

Una vez cumplimentado, pulsar “Enviar”.  

Si los datos son correctos, se registrará su solicitud de abono. 

  



 

INSTRUCCIONES PARA RELLENAR EL ANEXO VI SIMPLIFICADO ON LINE 

 

 

0. Marcar el check “HE LEIDO Y CUMPLO LAS CONDICIONES” (En caso de cumplir las condiciones descritas en el 
formulario) y pulsar el botón de “RELLENAR SOLICITUD DE ABONO”. 

En caso de NO reunir las condiciones para ello, no es posible realizar la solicitud online y para solicitar el abono de la 
ayuda se deberá aportar al expediente el "Anexo VI Solicitud de abono y justificación de la ayuda" debidamente 
cumplimentado y firmado. 

 

 

1. Rellenar los campos del NIF de la persona destinaria última de la ayuda y del número de expediente correspondiente 
a la ayuda concedida (por ejemplo: SLPT-2022-00000) y pulsar botón “Consultar”. 

 

 

2. Rellenar epígrafe 02.1 Datos de la persona representante, si procede.  

NOTA: Si la persona representante es distinta a la que tiene otorgada la representación actualmente en el expediente, 
previamente se deberá solicitar el cambio de representante, aportando al expediente el nuevo otorgamiento de 
representación (ver “Modelo representación autoconsumo” disponible en el apartado “modelos de trámite” en 
https://www.jccm.es/tramites/1004781) 

  

https://www.jccm.es/tramites/1004781


 

 

3. Rellenar el epígrafe 05. Datos bancarios: 

- Nombre de la entidad bancaria. 

- Nombre completo del titular de la cuenta. 

- Número de cuenta. 

NOTA: la persona destinataria última de la ayuda deberá ser la persona TITULAR de la cuenta en la que se ingrese 
la ayuda.  

 

 

4. Rellenar los campos del epígrafe 06. Presupuesto justificado, indicando los importes de la inversión y de los costes 
elegibles realmente justificados: 

- Rellenar solo las casillas que aparecen sombreadas en azul claro (las demás se autorrellenan). 

- NOTA: Para indicar los decimales, utilizar el carácter coma “,” (En caso de utilizar punto “.” mostrará un error) 

-  



5. Rellenar los campos del epígrafe 07. Relación clasificada de facturas y justificantes bancarios: 

- Introducir los datos de cada una de las facturas y de los documentos bancarios justificativos de los que conste 
la relación, y pulsando el botón “añadir” tras introducir los datos de cada uno, para irlos añadiendo a la relación. 

 

6. En el epígrafe 08.1 Declaración responsable sobre la persona destinataria última de la ayuda: 

- Seleccionar SI o NO existen otras subvenciones o ayudas cobradas para la misma actuación o finalidad (…) 

- Marcar el check en “son ciertos los datos consignados (…)”. 

 



 

7. Marcar los checks del punto 08.3 Documentación justificativa, indicando lo que se va a presentar. 

NOTA: será necesario acompañar la documentación a la solicitud de abono simplificada, salvo en los casos que se 
especifican. 

 

 

Una vez marcados los checks, dirigirse al apartado ANEXAR DOCUMENTOS: 

- Seleccionar el tipo de documento a anexar, pulsar el botón “Elegir archivo”, seleccionar el documento a adjuntar 
y pulsar el botón “Adjuntar” (repetir la operación con cada documento a adjuntar). 

-  

 

 

 

 



 

8. Rellenar los campos del epígrafe 09 Datos de registro de la instalación eléctrica de baja tensión: 

NOTA: Será necesario rellenar al menos uno de los dos campos: el del nº de expediente de la instalación eléctrica 
de baja tensión ó el del nº de registro de entrada de la inscripción inicial de la instalación eléctrica de baja tensión. 

 

9. Rellenar el epígrafe 10 Fechas de ejecución de la actuación, indicando la fecha de inicio y fecha de finalización de 
la misma: 

 

10. Rellenar los campos del epígrafe 11. Ayuda a abonar, indicando el total de costes elegibles justificados y la ayuda a 
abonar: 

 

11. Finalmente, una vez rellenos todos los datos, pulsar “Enviar” para registrar la solicitud de ayuda.  

NOTA: Si se han producido errores, se mostrará la relación de los mismos para su corrección. 

 

 

 


